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EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional de 
Bolivia, a la música y danza del "Ajaicito" expresada en su coreografía y su 
vestimenta, originaria de las comunidades de los Municipios de San Lucas, Camargo, 
Villa Charcas e Incahuasi de la Provincia Nor Cinti y del Municipio de Culpina de la 
Provincia Sud Cinti del Departamento de Chuquisaca, como representación de los 
valores culturales del pueblo boliviano. 

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas y Turismo, en 
coordinación con las entidades territoriales autónomas correspondientes, en el marco 
de sus competencias, quedan encargados de formular políticas de protección, 
promoción, recuperación y salvaguardia de la música y danza del "Ajaicito". 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
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